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y dr Jfncirnclo, rn el Polocio Federal, 
en Caracas, a l rC's de frbrero de mil 
non'cienlos \'eiulidús.- Atio 112? de la 
J11depc11dc11ciu y (i;I•.• de la Federación. 

(L. S.)- \'. :\IAfüJCEZ BCSTILLOS. 
fül't·t·tHlado.-El :\linislro de Relacio
nes Exlfriorcs, - (L. S.) - P. Irn1.,,;o 
C:11.,c:i~.- lkfrcndndo.- El :\linistro de 
Ilacicnda,-(L. S.)-Ro~L\:-i Gnut::x.,s. 

1-1. 0:!3 
Vr<·rrl 11 l'C'ffht111r 11/ ctrio d<' .l/ inisl críos 

de fj d<' f cbrero de 1fl22. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

l'HESWEXTE 1'110\' ISfOX.\1. UE L.\ IIEl't°' JILIC:.\, 

En ejercicio de la ntribuc.:ic',n YIII del 
nrticulo 7!) de la Conslituciun ~ ncio
nal y conforme al artículo 22 ele la Ley 
Org:'tnica ele :\lin.istcrios, fecha 19 de 
junio de l!J20. 

Decreta 
el siguiente 

RHGL~l.llliSTO DE .'11.YISTERIOS 

Artículo 1··· En conformiclncl con el 
articulo 3·1 de la Ley citada, los :\linis
terios tendrún para sus ser\'icios las 
Direcciones siguicn tes: ~ 

:\ll~ISTEIUO DE RELACIO~ES 
I~TERIORES 

Articulo 2" El :\linistcrio de Rela
ciones lnlcriorcs tendrú dos Direccio
nes, que se clenon1inarún :· Dirección 
Política y Dirección Aclministrntirn. 

Articulo 3? A la Direc\:ión Política 
corresponde el despacho <le fos si
guientes materias: Relaciones políti
cas con los Estados, con la Secretaria 
General del Presidente de la Repúbli
ca, Despachos del EjccutiYo y Gober
nación del Dislri to Federal.-Organi
zación constitucional de la República. 
Derechos Políticos. - Congreso ~acio
nal.-Corte Federal y de Casación. 
Procurador General de la )\ación.-Or
den Público.- Asambleas Legislatirns 
de los Estados.- 1\dmisión y expulsión 
de extranjeros.- ¡\aluralización.-Ex
lradición. - Escuelo, Sello, Himno " 
Bandera nacionales.-Honores y re
compensas.- Condecoraciones.-Pan
león ¡\acional.- Orden del Libertador. 
Casa ~atal del Libertador.-Conme
moraciones Públicns. - Recepciones 
Oficiales y Ceremonial. - Territorios 
Feclrralcs.- :--: n Yegación.- Lrgislación 
Política Orgúnica. - Amnislia. - Jm
purslos y Contl'il)llciones. - l111prenta 
~adonul.- Co111pilacicin y edición ele 

publicaciones oficialrs.-Porte de Ar
mas. - Pasaportes. - Legalización de 
firmus de Funcionarios Politicos.-Pu
hlicucicin de la Gac<'la Oficial. 

Artículo -1~ Corresponden a la Di
recciún Ad111inislrnlirn las siguien
tes materias: Adminislrnd<'>n Gene
ral. ~ Relaciones adminislrath·as con 
los Estados ele la · Cnión, Secreta
ria (;l·neral del Presidente de lu 
República, Despachos tlc•I EjecutiYo, 
Gobernuciün del Distrito Federal, (or
le Federal y de Casac:ic'in y Procura
duría (;eneral de la ~uciún.- lnspec
t'iún suprema de Cull<>s.- Pall'Onato, 
tuicic',n y prolccc:iún ecksiúslirns.
Bienes y propiccludl'S de !ns iglesias, 
capillas y cofradías.-Dc-rrchos ciYilcs. 
Registro Público. -ArchiYO ~ucional. 
13ibliolcca del DcpurtanH'nlo. - Com
pilación de Leyes y Dccrl'los dr los Es
tados y de Ordenanzas :\lunic:ipales. 
Recolección, promulguciún y coclifica
,cic'm de Leyes y Decretos Xnc:io11alrs 
y su Indice.- Sistema ~l'l'.·lrico Drd
ma 1.- Pensiones Ci dlrs.- Exoncruci,·111 
de derechos arunc:clarios.-i\sislcnl'ia 
pública nacional: asilos, hospitales, 
hospicios y sodedaclcs brnl'.,fic:as.-Le
gislación médico- fnrniac:c'•ulica.- Ca
lamidades públicas.- In digcnas.- .Jus
licia.- Prnilenciarias y c:asas de c:o
rrecciún.-Rebaju y co11nn1laci1i11 clr 
prnas. - Inclullos de reos. - Adminis
tración y contabilidad de los bienes, 
rentas v oastos ulribuiclos al Departa
mento . .:..ordenación de pagos.--Estu
dio y formarión del Prcsupnt•sto del 
Deparlnmento.- Créditos Adicionales. 

Articulo 5Q Además de las mencio
nadas Direcciones, ex isten las si~uien
lcs Oficinas dependientes del Mmiste
rio, sujetas a leyes y reglamentos es
peciales: El Servicio de Sanidad Xa
cional.-El Registro Público del Dis
trito Federal y de los Territorios Fe~ 
derales. - El Archivo Xacionul.-El 
Panteón Xac:ionaJ.-La Imprenta Xa
cional.- La Penitenciaría del Centro v 
la de Occidente.-La Casa ~atal del 
Libertudor.-El Salón Eliplico.-El del 
Consejo de )linislt·os en el Palacio Fe
deral. 

:\IIXISTERIO -DE RELACIO~ES 
EXTERIORES 

Artículo (¡o El i\linislerio de Rela
cionrs Exteriores lendrú para el des
pacho de las materias que le compe
lrn lns siguientes Oficinas y Dirrccio
ncs: /Olicina del Consullo1·, (;abinclr 
d<:l ~Iinislro, Dirección lle Po.lítica In-
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ternacional, Dirección del Ceremonial 
v de Cancillería, Dirección ele Política 
Comercial, Dirección de Consulados y 
de Contabifü~ad y Oficina de Carto-
grafía y de Fronteras.- . 

Oficina del Consultar 
Artículo 7° Corresponde al Consul

tor: Dar su <lictamen sobre las cues
tiones que le someta el Ministro.-Con
servar la tradición diplomática del Mi
nisterio, para lo cual lle\'ará bajo su 
dirección un registro en que se tome 
nota de las decisiones de la Cancille
ría en cada uno de los casos de Dere
cho Internacional que ocurran, hacien
do una- breve historia del caso, una 
síntesis de los elementos de la doctrina 
sobre la cual ·se ha apoyado la deci
sión, y un análisis de ésta desde el pun
to de vista de los principios y de la ju
risprudencia internacional.-Discrimi
nación y publicación. de Trataclos vi
gentes con Venezuela.-Esta Oficina 
tendrá además un Jefe de Servicio y 
los Oficiales que fueren necesarios. 

Gabinete del Ministro 

tiva a asuntos que por su ·naturaleza 
estén atribuidos a otra Oficina del Mi
nisterio, o que hayan empezado a cur
sar en otra Dirección.-Las cuestiones 
concernicn tes a las relaciones políti
c~ con las naciones extranjeras.-Las 
de Extradición.-La tramitación de las 
cartas rogatorias.- Neutrali.d.ad.-Los 
asuntos . sanitarios internacionales.
Nacionalidad. - Persona,1 del Cuerpo 
diplomático de V cnczucla acreditado 
en el .extranjero.-Todo lo relativo a 
la organización y funcionamiento de 
las Legaciones de V cnezuela.-El es
tudio, la negociación, lá conclusión y 
la ejecución de tratados y convencio
nes que no sean de naturaleza espe
ciahnente económica o mercantil.
Participación de Venezuela en las con
ferencias y congresos internacionales 
de índole no mercantil ni económica, 
y. ejecución de los convenios y resolu
ciones en ellos elaborados.-La corres
pondencia con la Secretaria· General 
de la Sociedad de las Naciones en todo 
asunto que por su naturaleza especial 
no esté atribuido a otra Oficina del 
Ministerio.- La ordenación y conser.: 

Artículo 89 El Gabinete del i\Iinis- vación del Archivo relacionado con la 
tro tendrá un'Jefe de Servicio y los Ofi- Sociedad de las Naciones en las malc
ciales que fueren necesarios. rias que no sean· especialmente econó~ 

Artículo 99 Incumbe especialmente micas .... o mercantiles. 
al Jef,e. de Servicio, bajo la responsa- Estará adscrito a esta Dirección el 
bilidad del Ministro:. Recibir, dar servicio especial para el Arbitramento 
cuenta y distribüir la correspondencia con Colombia. 
postal y telegráfica, dirigida al Depar- Dirección.del Ceremonial. 
tamento.-Uevar . el indicador gene-
ral de los despachos que se re<;:iban y Y de Cancillería 
expidan.--Redactar y expedir la co- Artículo 1~. Corresponde a- la Di-
rrespondencia oficial urgente y la ofi- rección del Ceremonial y de Cancille
ciosa y ¡articular d~l l\linistro.-Lle- ría: la correspondencia del Ministerio 
va;-.las m~nut~s de las conf erenci_as y ~on los Ag~ntes diplomáticos. extran
conversac1ones con los Agentes D1plo- Jeros acreditados ante el· Gobierno de 
máticos.-Cifrar. los despachos en da- Venezuela, ex-cepto la relativa a asun
ve y coñservar la · cifra del Ministerio tos que por su naturaleza éspecial es
conforme a las reglas que establez~a- , tén atribuidos a otra Oficina del Mi
el Reglamento interior del mismo. '. nisterio. o que"hayan empezado a cur-

Articulo 10. Al Gabinete del Minis-' sar en otra Dirección. - Cartas de 
tro estarán adscritos: la Oficina del Gabinete y de - Cancill~ria, de noti
Traductor e Intérprete: el Introductor ficación, Creden~i~les y retiro. - Pa
de· Ministrós Públicos: el Archivo: la saportes d1plomahcos.- Plenos pode
Oficina de Publicaciones y Biblioteca· /re~ .Y formaliza~ión de instru~~1ones. 
General del Ministerio: la Oficina de _MISlones especiales. - Recepc10n de 
Canje y el Compilador. El Reglamen- Agentes diplomáticos,-:-Visitas d_e so
to interior determinará las respectivas beranos y 9e personaJes extranJeros. 
atribuciones. Condecorac1011es a los J_efes _de E~t~-

Dirección de Politica /11ternacio11al .. -~ 
Articulo 1 t. Corresponde a la Di

rección de Política Internacional:, La 
correspondencia oficial con los Agen
tes diplomáticos de \'enezuela 'en el 
extranjero; con ·excepción ele la rela-

dos, Miembros del Cuerpo D1plomah
co, etc. - Ceremonial diplomático.
Formalización de los actos y documen

. tos diplonuiticos.- La promulgación y 
la denuncia de los tratados y de las ad
hesiones a ll'atados o actos internacio
nales.-Colocación del sello nacional 

Recuperado de www.cidep.com.ve



en los documentos diplomi1 tiros en que 
deba obser\'arse e:sta formalidad.- To
do lo referente a priYilegios diplomá
ticos, inclusi\'e las exenciones adua
neras que conceda la ley a los f uncio
narios diplomáticos acreditados en \'e
nezuela.- El Registro, organización y 
publicación .de la lista diplomática de 
los Agentes extranjeros acreditados en 
Venezuela. - Decretos y Resoluciones 
del Ministerio que por su naturaleza 
no corre·spondan a otra Dirección. 

Direcció11 de Política Comercial 
Artículo 13. Incumbe a la Direc

ción de Política Comercial: Las cues
tiones comerciales desde el punto de 
vista de las relaciones internaciona
les.-=-Las cuestiones aduaneras, fisca
les, monetarias, de propiedad indus
trial, li lera ria o artística; f errocarri
les, vías navegables, trasportes, y, en 
general, todas las materias de orden 
económico.- La legislación marítima. 
- Las sociedades comerciales. - Los 
agentes viajeros ele eomercio.-La in
migración desde el punto de vista in
ternacional.- Los documentos estadís
ticos de \'enezuela y del extranjero 
relativos a comercio, a la industria y 
a la navegación.- La recolección de 
muestras de productos nacionales o 
extranjeros.-La negociación de trata
rlos y otros actos públicos concernien
l~s al comercio y a la navegación.-El 
estudio de los proyectos de tratados, 
qmvenios o arreglos de carácter eco
nómico internacional que haya de pro
poner Venezuela o que le propongan a 
ella.- Las co1wenciones internaciona
les y leyes sobre el trabajo.- Tomar 
nota de los conYenios y arreglos inter
nacionales, como también de las leyes 
que se dicten en el exterior que pue
dan de al~ún modo influir en la situa
ción economica o mercantil de \'ene
zuela.-Los informes emanados de las 
Legaciones y Age~cias consulares so:.. 
bre asuntos económicos.-Enviar in
formes sobre la situación comercial e 
industrial de \'enezuela a los Agrega
dos comerciales, a los -Agentes comer
ciales y a los funcionarios consulares. 
La centralización de todos los infor
mes útiles al comercio exterior - Con
certar los datos referentes a la Yida 
económica y mercantil del país, y los 
que suministren las Legaciones y los 
Cónsules de \' enezuela sobre el mo
vimiento económico-mercantil de las 
respectiYas jurisdicciones. - Preparar 
informes sobre los cambios económi
cos, mercantiles y fiscales que sobre-

13 

Yengan, así en el país co1\10 en el ex
tranjero, que sean de tal entidad que 
afecten o puedan afectar la situación 
tlel comercio nacional, y estudiar lus 
condiciones de la navegación y demás 
vías de comunicación del comercio in
te'rnacional.-Preparar i111f ormes sobre 
la situación económica y mereantil de 
cualquier nación extranjera, a fin de 
que sirvan de guia en la consideración 
de tratados, conveµios o arreglos de ca
rácter mercantil y económico con esa 
nación.-lnformar sobre las perspec
tivas de desarrollo económico de paí
ses o regío11es, para guiar al Gobierno 
en la creación o eliminación de con
sulados.:......Dirigir la propaganda inter
nacional de los productos de Vene
zuela, sus recursos y probabilidades, 
con el fin de procurar el mayor desa
rrollo de su Yida económica.-Hacer 
estudios comparativos de legislaciones 
sobre asuntos económicos: recomen
dar proyectos de leyes que faciliten el 
comercio internacional ; e indicar la 
reforma de las leyes que lo perjudi
quen.- Considerar las medidas desti
nadas al desarrollo del comercio exte
rior y del mo\'imiento maritimo.-En
tablar relaciones con las Cámaras de 
Comercio de Yenezuela y de otros paí
ses. Comunicar instrucciones y llcYar 
la correspondencia con los Agentes y 
Agregados comerciales. , 

Esta Dirección tendrá un Consultor 
técnico. Jefe del Musco Comercial. 

Direc<;ió11 de Conslllados 
y qe Co11labilidad 

Artículo 1-i. Corresponde a la Di
rección de Consulados y de Contabili
dad: la or~anización, régimen legal y 
funcionannento de los consulados de 
Venezuela en el Exterior.~Reconoci
míento de Cónsules extranjeros en Ve
nezuela.-Exequatur de los . Cónsules 
extranjeros en Venezuela.-Convenios 
Consulares.-Aplicación de las conven
ciones referentes al Derecho Interna
cional Privado.- Legalización de fir. 
mas: visto.,buenos en los pasaportes. 
Pasaportes ConsuJares.-M.atriculación 
en los Consulados de los venezolanos 
residentes en ei extranjero.-Sucesio
nes de venezolanos en el extranjero y 
de extranjeros en Venezuela.-Estadis
tica demográfica. - Administración y 
contabilidad de los bienes, rentas y 
gastos atribuidos al Depar~amento. 
Or<lenación de pagos.-iEstudio y for
mación del .·Presupuesto del Departa
mento.- La correspondencia de éste 
con los Agentes consulares de Vene-
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zuela en el cxtrnnjcro, con excepción 
<le la relativa a asuntos que por su na
turaleza especial le estén ,señaln<los a 
otra Oficina d el Ministerio. 

Oficina de Cartogra/ia' JJ de Frontera~ 
Articulo 15. A la Oficina de Carto

graf ia y de Fronteras eoresponde: for
mar y conservar por orden cronológico 
la colección de todos los tratados de 
limites con Venezuela, con un indice 
general.- La conservación de toda la 
correspondenda relativa a límites y 
demarcación de fronteras.-La redac
ción de Memorias y Monografías sobre 
las fronteras demarcadas o por de
marcar.-La conservación, clasifica
ción y catalogación de los mapas y pla
nos relativos a las fronteras interna
cionales, acompañando a cada mapa y 
cada plano una Memoria descriptiva. 
Practicar todos los t11abajos de Carto
grafía que ordené el Ministerio.- La 
custodia y conservación de todos los 
instrumentos de ingeniería destinados 
al servicio de las Comisiones de li mi
tes.~La conservación de las leyes, de
cretos, resoluciones y actos internacio
nales,-relativos a la frontera de Vene
zuela.-La conservación de todos Jos 
instrumentos diplomáticos, mapas y 
planos relativos a las cuestiones de li
mites de los países americanos. 

MINISTERIO DE HACIEi\DA 
Articulo 16. El Ministerio de Ha

cienda tendrá cinco Direcciones deno
minadas: ,Dirección General de Admi
nistración, Dirección de Aduanas, Di
rección de la Renta In terna, Dirección 
del Tesoro y Dirección de Crédito Pú
blico. 

Habrá en el Ministerio un Abogado 
con las funciones de Consultor Jurí
dico. 

Articulo 17. Corresponden ,a la Di
rección General de Administración los 
siguientes ramos: Inspección de los 
Servicios Fiscales.-Personal del De
partamento.- Estadística fiscal, mer
cantil y marítima.-Contaduria Gene
ral de Hacienda.-Biblioteca.-Arc~i
'vo General.- Publicaciones.- Bienes 
nacionales. - Registro de Decretos. 
Pedidos al Exterior.-Memoria anual. 
Despacho de todo asunto no atribuído 
a las élemás Direcciones. 

Artículo 18. Corresponden a la Di
rección de Aduanas los siguientes ra
mos: Servicio de Aduanas, Resguar
dos y Caletas.-Legislación aduanera 
y arancelaria.-- Laboratorio.- Mues-

trarios.- Experticias.- Hcnta de Sa
linas. 

Artículo 19. Corresponden u la Di
rección de la Renta In1erna los si
guientes ramos: Renta de Cigarrillos. 
Henta de Licores.-Renta de Estampi
llas.-Renta de Papel Sellado.-Dere
chos sobre sucesiones.-'Derc<:hos de 
Registro.-Los demás ramos de las ren
tas internas adscritas al Ministerio de 
Hacienda, excepto la renta de salinas. 
Especies fiscales. 

Articulo 20. Corresponden u la Di
rección del Tesoro los siguientes rn
n10s: Tesorerif.. y Banco auxiluir de la 
Tesorería.- Acuñación de monedas. 
Bancos.-Circulación monetaria y fidu
ciaria.--Registro general de ingresos. 
Ordenación de pagos.- Contabilidad. 
Presupuesto general de rentas y gas
tos.- Créditos adicionales.- Consula
dos.- Presupuesto de gastos del De
partamento de Hacienda. 

Articulo 21. Corresponden a la Di~ 
rección de Crédito Público los siguien
tes ramos: Emisión, circulación, con
\'ersión; renovación y pérdida de títu
los, cupones y obligaciones a cnr~o del 
Tesoro Nacional.-Liquidación ae in
tereses y de adjudicacionee.-Amorti
zación de la Deuda.-Remates.-Regis
tros y contabilidad de las deudas pú
blicas.- Legislación del ramo.- Ar
chivo. 

~fl~ISTEnIO DE GUERRA Y MARINA 

Artículo 22. El Ministerio de Gue
rra y Marin!l tendrá tres Dfrecriones: 
Dirección de. Guerra, Dirección de .M'n
rina y Dirección Administrativa. 

Articulo 23. Corresponde a la Di
recciün de Guerra! Ejercito acliYo na
cional.-Formación y reemplazo, or
ganización, régimen, instrucción y dis
ciplina.- Escalafón y ascensos.- Es
cuelas Y. establecimientos de instruc
ción militar, reglamentación, instruc
ción y disciplina.-Malerial de ~uerra 
en general :· compra, distribución y 
conservación.-.C:omunicaciones y ne
ronautica militar~ estudios sobre vias 
y etapas, navegación aérea 'y su servi
cio en general.-Sanidad Militar: Hos
pitales, ambulancias y servicio del ejér
cito terrestre en general.-Fortalezas 
y cuarteles: reglamentación interna 
para el funcionamiento de sus traba
JOs y servicios.- Ordenes,..._ Maestran
zas: reglamentación interna para el 
funcionamiento de suS' trabajos en ge
neral y tramitación de sus asuntos. 
Estudio sobre constr.uccior,es, rep11ra-
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ciones 1lC' C'dilicios militares y de obras 
de defensa uacional. 

Articulo 2-1. Corresponde a la Di
rección de ¡\larina: Organización, ins
truccilÍn, régimen y disciplina de t.is 
fuerzas naYales.- Escalafón y ascen
sos.-· Escuelas y establecimientos de 
instrucción na,·al: reglamentación, ins
trucción y disciplina.-Material de gue
rra distribución y conservación.-Co
municaciones: estudios sobre rutas 
marítimas y fluviales.-Sanidad: ser
vicio sanitario de la Armada en genc
ral.- Estudios sobre construciones y 
reparaciones navales, reglamentación 
de los trabajos y servicios de estableci
mientos.- Iluminación de costas: re
glamentación para su .servicio.- Servi
cios de Prácticos oficiales y vigilancia 
militar de puertos. 

Artículo 25. Corresponde a la Di
rección Administra ti Ya: Aclministra
ciún y contabilidad de los bienes y ren-
1as atribuidos al Departamen to.-Ves
tuario$, equipos, menaje, proveedu
rías, comisarías, trasportes y pasajes. 
Ordenación de pagos.-Estudio v for
mación del Presupuesto anual del De
partamento.- Estadística general del 
Departamento.- Pensiones militares: 
im·alidez, retiro y montepío militar. 

MrnISTERIO DE FOMENTO 

Artículo 26.- El Ministerio de Fo
mento consta de tres Direcciones: Di
rección de Minas, Dirección de Tie
rras Baldías, Industrias y Comercio, y 
Dirección General de Estadística y de 
Comunicaciones. 

El Ministerio de Fomento tendrá un 
Abogado Consultor (que lo será tam
bién del Ministerio ele Obras Públicas) 
y una Sala Técnica de Minas. Corres
ponde a estos funcionarios evacuar las, 
consultas que sean sometidas a su dic
tamen, y al primero, además, conser
yar la tradición jurídica de dichos De
partamentos. 

Corresponden .también a este Minis
terio las Oficina·s denominadas Dfrec
ción General de Correos y Dirección 
General de Telégrafos y Teléfonos, que 
se 1:igen por Leyes y Reglamentos es
peciales. 

Articulo 27. Corresponde a la Di
rección de :\Iinas: Exploraciones mi
neras.- Adquisició111 y explotación de 
minas y yacimientos metalíferos y de 
las demás sustancias que no estando 
comprendidas en estas denominacio
nes por la Ley, requieren concesiones 
especiales del Ejecutivo Federal para 

ser cxploladas.-AJminis1ración de las 
111i11t1s que el Gobierno ::"\acional explo
lc por su r11cnla.- lnspcdoria Técnil:a 
de Minas.- Muestrario de minerales. 
Laboratorio Nacional.- Exoneración 
de derechos arancelarios de artículos 
destinados a explotaciones mineras, y 
las que se deriven de contratos vigen
tes relacionados con los ramos corres
pondientes a esta Dirección. 

Artículo 28. Corresponde a la Di
rección de Tierras Baldías, Industrias 
y Comercio: Contratos relacionados 
con los ramos de Tierras Baldías, agri
cultura, cría y colonización.-Socieda
des agrícolas y pecuarias.-Redención 
de Ccnsos.--Protección a la agricultu
ra.-Granjas modelos.-Campos de ex
perimentación y laboratorios agronó
micos. - Distribución de semillas. 
:\lontes y Aguas.-ConserYación y re
población de bosques nacionales.-Cai
das de agua.-Estaciones de Selvitul
tura. - Sericicultura. - A1picultura. 
AYicultura.- Cría.- Pesquería.- In
migración y Agencias del ramo en el 
cxterior.- Colonización con nacionales 
y extranjeros.-Concursos agrícolas y 
pecuarios.- Estaciónes meteorológicas 
agronómicas. - Contratos sobre im
plantamiento de industrias.-Emisión 
de timbres destinados al cobro de con
tribuciones industriales.-Exposiciones 
y ferias.- Muestrarios deJ>roductos in
dustriales. -- Patentes e im·enciún. 
Exhil>ición permanente <le modelos ele 
los im·entos y mejoras de invención 
del>idos a la iniciativa de los venezo
lanos.-Exonerac. · ón de derechos aran
celarios de al'ticulos destinados a ex
plotaciones agrícolas y a las que se de
rh·en de ·contratos vigentes relaciona
dos con los ramos concernientes a esta 
Dirección. -- Cámaras de Comercio. 
Registros de h1arcas de fábrica y de 
comercio. 

Arlículo 29. Corresponde a la Di
rección General de Estadistica y Co
municaciones: Censo General de la 
República.-Estadistica nacional en to
das sus ramificaciones.-Anuario Es
tadístico de Venezuela.-Publicaciones 
especialés sobre estqdistica nacional. 
Biblioteca del Ministerio.-Boletín del 
:\linisterio.-Todo lo relatiYo a las Ofi
cinas y Servicio de Correos, Telégrafos 
y Teléfonos de la República, conforme 
a las Leyes y Re~lamentos respectivos. 
Convenciones y Arreglos internaciona
les referentes a los ramo.a, de Correos, 
Telégrafos y Teléfonos.-Trasportc te
nestre, marítimo ); fluvial de la co
rrespondencia.-Exoneración de dere-
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<:hos de importación correspondientes 
a Correos, Telégrafos, Teléfonos y Cn-
1,lcs.--Cnbles submarinos y subfluvialcs. 
Permiso para el establcc1111icnto de lí
neas telcf ónicas por particulares y por 
Compañías.-Importación de materia
les, apara tos, útiles y elementos tele
gt·áficos, telefónicos y de correos.--:\1ue
blaje y útiles para Oficinas dependien
tes del Ministerio. - Ordenación, ad
ministración y contabilidad de los bie
nes, rentas y gastos atribuidos al De
partamento.-Estudio y formación del 
Presupuesto anual del Depart.amento. 
Ordenación de· p~os.-Condecoracio
nes y Medallas~-correspondencia po
lítica del Ministerio. - Memoria y 
Cuenta. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Articulo 30. El ~Iinisterio de Obras 

Públicas tendrá tres Direcciones y un 
Servicio Técnico que se denominarán: 
Dirección de Vías de Comunicación y 
Acueductos, Dirección de Edificios y 
Ornato de Poblaciones, Dirección de 
Contahilidnd y Estadística y Sala Téc
nica. 

Articulo 31. Corresponde a la Di
rección de Vías de Comunicación y 
Acueductos: todo lo relativo a la cons
tr~ción de carreteras y demás cami
nos, f errorarriles, tranvías, cables aé
reos, túneles, canalización, limpieza y 
desviación de ríos, acueductos, pozos 
artesianos, diques, irrigaciones, cister
nas, desecacion de lagunas, muelles, 
malecoffes, dársenas y todo lo que se 
refiere a vías de comünicación y obra·s 
hidt·ó ulicas. 

Articulo 32. Corresponde a la Di
rección de Edificios y Ornato de Po
blaciones: todo lo relaitivo a la cons
trucción de edificios, obras de ingenie-" 
ria sanitaria, faros, puentes urbanos, 
calles, avenidas, plazas, alamedas, 
monumentos y todo lo que se relacio
ne con el ornato de las poblaciones. 

Artículo 33. Corresponde a la Di-
1·ccción de Contabilida<l y E'Stadislicfl: 
Personal del Departamento.- Publi
caciones.--Servicio de pago de las obras 
en actividad.-'Compra de materiales.., 
herramientus, máquinas y semovien
tes.-Pedidos al Exterior.-Trasportcs 
y pasajes.- Invcnlarios y registro de 
los materiales, herramientas y_ demás 
pertenencias del Ministerio.-Estadís
tica de las obras públicas nacionales, 
ele los ferrocarriles y demás empresas
de la jurisdicción del Ministerio.-Ar
rhivo ~eneral del Ministerio.-Admi
nist_racJón y contabilidad fiscal de los 

bienes, rentas y gastos atribuidos al 
Departamento.- Contabilidad especial 
de lus obras públicas nacionalcs.-01·
dc11aci1·111 de pagos del Departamento. 
Estudio y formación del Presupuesto 
anual de gastos del Departamento. 

Artículo 3-t Corresponde a la Sala 
Técnica lo rclati\'o a la parte técnica 
de los n'suntos que por disposición del 
Ministro introduzcan en ella para su 
estudio las Direcciones del Despacho. 

Articulo 35. La Sala Técnica tendrñ 
para su servicio un Ingeniero Director 
y los dibujantes e ingenieros rrnxiliares 
que sean necesarios. 

MI~ISTEílIO DE L'\STRUCCIO~ 
PUBLICA 

Artículo 36. El Ministerio de Ins
trucción Pública tendrá tres Direccio
nes que se denominarán: Dirección 
de Instrucción Primaria, Secundaria y 
~formalista, Dirección de Instrucción 
Superior y Especial y Dirección de Es
tadística y Contabilidad. 

Artículo 37. Corresponde a la Di
rección de Instrucción Primaria, Se
cundaria y Normalista: Escuelas Pri
marias .de todas clases y categorías. 
Inspección de los expresados ramos de 
la enseiianza.-Higiene de los respec
li\'OS Institutos.-Textos para los mis
mos.- Liceos y Colegios.-;- Escuelas 
)formales, primarias y superiores. 
Magisterio Escolar.-InsJ?ección de las 
correspondientes ramas de la enseñan-
za.-Tilulos de Maestros. _ 

Articulo 38. Corresponde a la Di
rección oe Instrnccíón Su!!erior y Es
pecial: UniYersidades y_ Escuelas de 
Estudios Superiores. -Establecimien
tos cientiflcos y literarios.-Bibliote
cas.- Museos.- Observaciones. Esta
ciones meteorológicas.-J ardines Botá
nicos y ·Zoológicos. - Exposiciones 
científicas y Bellas Artes. - Consejo 
~acional de Instrucción y Comisiones 
~ acionales.--Títulos Ofic1ales.- Escue
las de Arte·s y Oficios.-Escuelas de 
Comercio. - Escuelas de Agronomía. 
Escuelas de Bellas Artes.-Liceos de 
Nifias.-E:scuelas de Enf ermeras.- Ins
peC'Ción de las co1Tespondientes ramas 
de la enseñanza. - Textos para las 
mismas. - Condecoraciones y Meda
lLs.-Correspondencia con Institucio
nes Científicas y Literarias y con Go
biernos extranjeros. 

Artículo 39. Corresponde a la Di
rección de Estadistica y Contabilidad: 
La estadística de la instrucción en to
dos sus ramos.- Contabilidad de los 
gastos del Departamento. - Ordena-
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ción de pagos. - Pasajes. - Pedidos. 
Exoneraciones de dcrechos.-Hevisión 
de los comprobantes <lel presupuesto 
escolar.-Estudio de los presupuestos 
que por distintos respectos se presen
ten al Despacho.-Im·entario y a\'alúo 
del mueblaje.-Utiles y materjales de 
enseñanza.-Estudio y formación del 
Presupuesto del Departamento. 

Personal de las Direcciones 
Artículo 40. Cada Dirección cons

tará de un Director, con los Jefes de 
Servicio y demás empleados que fue
ren necesarios. 

De la cuenta al Presidente 
Articulo 41. Cada Director prepa

rará, conforme a las instrucciones ~ue 
reciba del Ministro, la cuenta que este 
debe dar al Presidente de la Repúbli
ca, en memorand11m numerado con los 
asuntos de consuha y un legajo de 
los anexos que fueren necesarios. 

De la cuenta en Gabinete 
Articulo 42. Cuando ocurra una reu

nión del Consejo de Ministros, los Di
rectores formularán el respectivo me
morandwn .. Los asuntos que requie
ran estudios y acuerdos previos de los 
miembros del Gabinete, serún someti
dos a éstos con la debida anticipación, 
a fin de tener en cueJlfta las observacio
nes de los varios Despachos. 

Del de!;pacho diario 
A1·tículo 43. Los Directores darán 

cuenta al Ministro de los asuntos que 
ocurrie1·en y de toda la corresponden
cia postal y telegráfica, y ré..:ibirán sus 
ó1·denes, tomando notas ,por escrito. 

Artículo 44. Todo asunto o materia 
que pase por cada Departamento se 
llevará en expediente, en el cual se 
acumularán, por orden de fechas, la 
correspondencia, dictamen, informe, 
dato o referencia que se hayan reci
bido. 

Cada expediente llevará un índice 
de los documentos que contenga. 

Artículo 45. Ninguna comunicación 
o documento sern entregado a perso
na alguna sin que se deje constancia 
de haber sido recibido, a cuyo efecto 
servirán los libros de "Conocimiento" 
que se indican en este Reglamento. 

Articulo 46. Todo empleado deberá 
usar una lilirela para anotar las ins
trucciones que reciba. 

Articulo 47. Las comunicaciones ex
pedidas con carácter de urgentes, los 
telegramas, nombramientos y órdenes 

Tomo XLV-l-P. 

de pago, serán llevados u la fümu in
mediatamente clespucs de redactados. 

De la correspondencia en general 
Artículo 48. La correspondencia pos

tal y telegráfica será recibida por un 
empleado especialmente designado al 
efecto. Este rn1pleado nbrirú la co
rr~sponclencia, anotarú en ella la fe
cha y hora de su recibo, y hará su dis
tribución inmediata bajo recibo y co
nocimicnlo d<'l empleado encargado 
en· cada oficina de recibir la corres
pondencia de que debe conocer dicha 
oficina. En el conocimiento se indi
carán fecha 6 hora de entrega. 

Articulo 49. La correspondencia que 
no tenga carúcler de urgente se1·á ex
pedida por correo o repnrtida en ho
ras reglamentarias. La urgente se des
pachará en el acto. 

Artículo 50. Cncla Dirección tendrá 
un libro de "Conocimiento", en el cual 
los porteros obtendrún recibo de l.ls 
comunicaciones que entreguen. 

Articulo 51. Las horas reglamenta
mentarias de reparto las fijará el Re
glamento interior de cada Ministerio. 
De la dirección de la correspomlenria 

.-\rticulo 52. La dirección y redac
cic'm de la correspondencia correspon
de en princi:pio a los Directores, como 
Secretarios del Despacho. La firma 
corresponde exclusi\'omenle al l\Iinis
lro, salvo lo esta·blecido en el N• 8 del 
articulo 2~ de la Ley de Ministerios. 

También se exceptúa el caso en que 
la ley especial que organiza determi
nados senicio:; .:onfiera esta f acuitad 
al Director respectivo. 

Articulo 53. Los Directores podríin 
distribuir parte de la redacción de la 
conespondencia entre los Jefes de 
Servicio y los Oficiales. 
De la escritura de la correspo11de11cia 

Articulo 5-l. Los Oficiales auxiliares 
o mecanógrafos están encargados de 
escribir la correspondencia. 

Artículo 55. Salvo orden especial, 
todo documento deberá extenderse por 
triplicado, es decir, constará del origi
nal y <le dos minutas, una de las cua
les, deS'Linada al expediente, la certifi
-curá el Director respectivo. 

Artículo 56. Toda comunicación, in
clusive lo_s ·telc~ramas, debe llevar rl 
nombre de la Dirección que la expide, 
el número y la fe.cha que le correspon, 
da. Toda respuesta que se expida con 
destino a otro Departamento del Eje
cutivo deberá mencionar además de la 
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fecha y el número de la nota a que se 
refiere, la oficina especial de donde 
hava emanado ésta. La numeración 
coinenzará con cada afio civil y será 
continua hasta el término del año. 

Artículo 57. Los escritos de cual
quier naturaleza que elaboren las Di
recciones y cualesquiera informe, ofi
cio, nota vc14.>al, telegrama, carta o 
tarjeta, deberün llevar al pie las ini
ciales de quien los escribe. 
Del despacho de la rorJ'es¡,ondencia 
Articulo 58. Firmada v reyisada1ln 

correspondencia, se copiará en copia
dor de agua y en el orden respecth·o 
por el Oficial encargado del archh·o 
seccional, y luego se sellan'1 con el sello 
seco del Departamento. 

Articulo 59. Cada Dirección copia
rú en libros separados: 1? Resolucio
nes; 2~ Oficios; 3·1 Telegramas; 4? Car
tas y notas Yerbales. 

.-\rticulo 60. El serYicio encargado 
de la ordenación de pagos tendrá co
piadores especiales para las órdenes 
de paao que se expidan. La numera
ción de estas r1rdenes será continua a 
partir del número 1 para cada se
mestre. 

Articulo 61. La correspondencia se 
cxpedirú debidamente fechada y nu
merada bajo conocimiento, y en el so
bre se cstnmpm·ú el sello de tinta del 
Departumen to. 
De los empleados y rns deberes en 

general.-De los Direclorn 
Articulo G2. Son ~1.Jligaciones del 

Director: 
1• Cumplir y hacer cumplir las ór

denes del i\Iinfatro y las disposiciones 
d~ ~~\.~ l\~~}a\\\~\\\.(). 

2• Dirigir la correspondencia ofi
cial y la particular relacionada con los 
asuntos de su ramo. 

3• Preparar la cuenta para el Presi
dente de la República y para el Conse
jo de l\Iinistros. 

4• Inter\'enir en la publicación del 
material correspondiente a su ramo. 

5• A.sislir o. los uctos oficiales n qne 
fuere invitado. 

G• Hacer c-1 estudio e informar de 
los asuntos tlcl D<•spacho c¡ue le co
rrespondan, con vista de los anteceden
tes de cuela caso y de las disposiciones 
legales pertinentes. 

7• Cumplir las comisiones ,·erhales 
1¡uc fuera del Despacho le encomiende 
el Ministro ch los asuntos del ramo res
pectivo. 

s~ Promover y dirigir todos los tra
bajos de sus respectivos servicios, man
tener la disciplina y la regularidad del 
servicio, y estudiar las mejoras reque
ridas para su buen funcionamiento. 

u~ Presentar a la .firma del Ministro 
los Decretos, Resoluciot1es, correspon
dencia oficial y demás docun1entos que 
dicho funcionario deba autorizar con 
su firma. 

10. Dar cuenta oportuna al Ministro 
de la correspondencia y demñs asun
tos que ocurrieren. En los casos de 
urgencia deber:\ hacerlo inmediata
mente. 

11. Firmar la correspondencia ofi
cial, cuando sea autorizado especial
mente para ello 1>0r el Ministro con
forme al número 8? del artículo 2~ de 
la Ley de :\finisterios. 

12. :\ulorizar copias certificadas, de 
orden del l\linistro en cada caso. con
forme al artículo 21 de la Ley de Mi
nisterio~. Cuando los documentos cu
yas copias hayan de expedirse. perte
nezcan al archiYo de otras oficinas, di
chas copias serán autorizadas por el 
Jefe de la Oficina, prcYia orden del Mi
nistro para cada caso. 

13. Informar al Ministro sobre lo 
que juzgaren conYenicnte al servicio 
para la mayor eficacia del trabajo. 

1-1. Re,·isar los trabajos ya exami
nados por los Jefes de SerYicio, antes 
de pasarlos al Ministro. 

15. Cuidar de que se lleYen debi
damcnle los libros o registros que co
rrespondan a la Dir<'cción respecth·a. 

16. Fijar con aprobación del l\linis
tro las hor'ns en que el Director puede 
recibir a las personas que tengan que 
tratar asuntos relacionados-con su ofi
cina, respecto de los cuales le seu \,er
mifü\o informar. 

De los Jefes <le Semicio 

Articulo ü3. Son atribuciones de 
los Jeft'S dr Sen·icio 11 Oficiales que ha
gnn sus Yeces: 

l• Cumplir las órdenes del Director 
y distribuir, conforme al Reglamcnlo 
e instrucciones de nr¡uél. el trabajo de 
la Oficina. 

2~ Cuidnr de quC' se cumplan con 
regularidad los repartos diarios de co
ncsponurncin. y de que los telegrn
mas, únlt'ncs de pngo y lodo despacho 
urgente. \'aynn a la firma sin tardamrn 
y sean despachados inmediatamente. 

3• Dar curnta nl Director ele la co
rrespond(•ncia diaria y dermis asuntos 
que ocurrirren, y re,·isar, antes de en
tregarlos al Director, los trabajos eje-
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cutaclos por los Oficiales de su depen
dencia. 

"4-• Suministrar al Director los ante
cedentes de los asuntos en estudio, pa
ra lo -cual solicitará del Arc-hivero un 
memorandum de las Leyes, Decretos, 
Resoh1ciones, Disposiciones, corres
pondencia y legajos pertinentes. El in
forme mencionará en nota o acotación 
la 1bibliografía consultada. 

5• Someter a la aprobación de los 
Direct.ores, antes de ponerlas en lim
pio, las minu1tas de todos los despachos. 
notas y oficios que formularen por or
den de éstos. 

6• Hacer las sinopsis o índices de 
los actos tratados en su sección, que 
puedan servir de antecedentes para 
establecer principios y doctri11:1s. 

7• Proponer las medidas necesarias 
respecto del método y orden de los tra
bajos, respecto de 1n suficiencia del 
personal, su puntualidad o su negli
gencia en cumplir lo-s deberes respec
tivos. 

8t EYactlar los informes que les en
comienden los Directores. y los resú
menes el~ asuntos o expedientes. 

9• Cuidar del despacho de la co
rrespondencia que, firmada por el Mi
nistro, les entreguen los Directores. 

10. Vigilar el cumplimiento estricto 
del Reglamento por parte ele los cm
picudos subalternos. 

11. Corregir las pmehas de la Ga
cela Oficial. 

12. Desempeñar accidentalmente, 
conforme n las instrnceiones del Mi
nislt·o, las funciones del DirLctor. 

13. Cuidar de que ninguna corres
pondencia, documento o expediente, 
sean en tregados sin el debido recibo 
en el libro de "Conocimiento", y de 
c¡ue los libros del servicio respec1ivo 
sean correctamente lle\'ados. 
De los oficiales y demás funcionarios 

Articulo H-1. Los Oficiales y demás 
funcionarios cumplirún las órdenes 
que les comuniquen sus respecti\'os su
pel'iores, y los deberes que les señale 
el neglnmento Interior del l\Iinisterio 
conespondiente. 

D(' la .llemoria 
Ai-tículo 65. El ncglnmento Interior 

de ~nda Ministerio determinarú el pro
cedimiento que deban seguir las Direc
ciones para la preparación e impre
si<'>n de la Memoria. 

Al'tículo H6. Cada Ministro somete
r.í a In aprobación del Presidente de 
la 11cpública las condiciones de precios 

que pura la impresión de la Memoria 
y de la Ouenta le haya presen1ado la 
empresa tipográfica que considere con
veniente utilizar para obtener el traba
jo en buenas condiciones de economía 
y de ejecución. 

Del Presupuesto del Departamento 
Articulo 67. Para el 15 de abril de 

ca<la año deberá estar entregado al Mi
nisterio de Hacienda el proyecto de 
Presupuesto de Rentas y Gastos de 
cada Departamento, con las observa
ciones del Presupuesto anterior y de
más razones que motiven la-s modifi
caciones del p1·oyecto, las cuales de
berán precederlo en forma de exposi
ción de motivos. 

Decretos 
Artículo 68. Cuando la materia de 

un Decreto comprenda asuntos 9ue 
correspondan a diversos l\Iinister10s, 
se i:esolverá en Gabinete. en caso <le 
duda, cuúles son los l\linistros que de
Len refrendar dicho Decreto. 

Artículo GH. Los Decretos se asen
tarún originales por el Ministro que los 
refrende, por orden cronológico, en 
un Hcgistro especialmenl.e destinado 
al efecto. Cuando sean \'arios los Mi
nistros refrendarios, los asentará el 
que los firme en l>rimc·r término. Se 
llernrá tnmhién un índice de dichos 
Decretos. 

Del archivo yeneral 
Articulo 70. Cada :Ministerio ten

<lrú un Archivo general, donde se 
guarden los expedientes que tengan 
más de cinco años de terminados o 
paralizados en cada Dirección, y todas 
las gacetas y publicaciones que deban 
srr archh·a<las. Cada Archivo estará 
q. cargo de un Archivero general, quien 
dc>sempeñará dicho sen·icio de acuer
do con lo que disponga el Reglamento 
interno del Ministerio. 

Artículo 71. Carla Dirección con
servará bajo el cuidado y responsabi
li<lnd del Director los ex1>edientes en 
curso y los que no hayan pasado al 
Archivo general. 

ArÜculo 72. El Reglamento interno 
de cada Ministerio dcterminarú la ma
nera como deban formarse los cxpe
diPnlcs de su actuación. 

De las vacaciones oficia/1',s 
Artículo i:3. Para el despacho tle 

los nstlll'tos durante las yacacioncs ofi
cialrs, cada Dirrctor presentan't n la 
aprobación del ~linistro un proyecto 
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dr dislrihución del trubajo, de manera 
tJue lodos los empleados gocen del 
descanso anual. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del EjeculiYo Federal y refrendado por 
los Ministros del Despacho -EjeculiYo, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a los 
seis días del mes de f ebrcro de mil no
ncientos veinte y dos.-Año 112~ de la 
Independencia )i 63~ ,de la Federación. 

(L. S.)-V. ~L-\RQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El jJinistro de Relacio
nes Interiores, -(L. S.)- IGNACIO AN
nRADE.- Refrendado. - El Ministro de 
Relaciones Exteriores, - (L. S.) - P. 
ITRIAGO CHAcíx.-Refrendado.-El Mi
nistro de Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN 
GRDE~AS.- Refrendado.- El Ministro 
de Guerra y ~larina,-(L. S.)-C. J1-
;\T1::xEz REBOLLEDO. - Refrendado. - El 
jJinistro de Fomento;•-(L. S.)- G. To
nnES. ~ Refrendado. - El Jlinistro de 
Obras Públicas,-(L. S.)-Lurs VÉ1.cz. 
Refrendado.- El )Iinistro de Instruc
ción Publica, -(L. S.)-R. GONZÁLEZ 
Rr:-;coxEs. 

1-!.03-! 
Decreto dt' G de febrero de 1922, reg/a

mmtario del despacho en las Adua
nas de los efectos que están exentos 
del pago de derecho.~ de importa
ción. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
Pll,ESIDEXTE PílOrÍSIOXAL DE LA REPl;BLICA, 

En uso de la atribución 8• del articu
lo 79 de la Constitución Xacional, 

Decreta: 
Articulo 19 Los manifiesfos que se 

presenten a las Aduanas para el reco
nocimiento de efectos que estén exen
tos del pago de derechos de importa
ción, deben expresar antes de la firma 
del importador: ia fecha de la ley que 
concede la exención, el número de la 
Gaceta Oficial en que está publicada, 
el texto de la cl:iusula que autoriza la 
exención, y el lugár o establecimiento 
a donde se destina finalmente la mer
cancía importada. 

Articulo 29 Junto con el manifiesto 
de importación presentará el intere
sado una relación por triplicado en 
que hará constar el contenidÓ de cada 
.bulto, con la cantidad, peso, denomi
na·ción comercial o industrial de cada 
artículo, 'y uso a que se destina en las 
diferentes operaciones· de la empresa. 

Artículo 39 Efectuado el reconoci
miento fiscal de la mercancía, se pro-

cederá a Yerificar el contenido de cada 
bulto según las especificaciones indi
cadas en la relación a que se refiere el 
articulo anterior, y en cada uno de los 
tres ejemplares de la relación se es
tamparán las obserYaciones a que die
re lugar la Yerificación e identificación 
de las mercancías; un ejemplar de 
esta relación así anotada se agregará 
al manifiesto y los otros dos ejempla
res se entregarán al interesado para 
que los acompalie a la solicitud de 
exoneración que debe dirigir al res
pectivo Ministerio. 

Artículo 49 Cuanclo la Aduana ten
ga duda acerca de los datos conteni
dos en la relación o sobre la verifica
ción de los efectos, designará un ex
perto para que examine y verifique 
los bultos. o efectos a que se contraiga 
la duda. El experto que designe la 
Aduana deYengará como emolumento 
diez bolívares por cada bulto que re
conozca, emolumento que pagará el 
in teresa do. 

Artículo 59 El ~Iinisterio a que co
rresponda autorizar la exoneración, 
examinará los datos contenidos en la 
relación con las obsen·aéiones hechas 
por la Aduana, y si encuentra justifi
cada la solicitud, acompañará a la or
den de exoneración que dirija al Mi
nisterio de Hacienda un ejemplar de 
la relación. 

Artículo 69 Para la entrega de mer
cancías exonerables bajo fianza, el in
teresado se diri~irá al )linisterio de 
Hacienda, en solicitud informada por 
la Adua~a. para que permita la entre
ga de la mercancía mientras el Minis
terio a que corresponde autorizar la 
exoneraéión dicta la orden respectiva. 
En el informe de la solicitud, la Adua
na debe expresar las circunstancias 
pertinentes al resultado del reconoci
miento fiscal y de la Yerificación o re
conocimiento técnico de los efectos 
importados, y emitir su opinión res
pecto de la responsabilidad de los fia
dores que presenta el interesado. 

Artículo Í 9 Si el interesado ·resuel
ve retirar de la Aduana los efectos 
exonerables me.diante el pago de los 
derechos, lo manifestará por escrito a 
la Aduana, haciendo constar que re
nuncia a la franquicia de exoneración, 
y así mismo expresará esta renuncia 
en los ejemplares de la planilla de li
quidación que · le ha entregado la 
Aduana. Llenas estas formalidades, 
el Administrador de la Aduana exten
derá en las planillas la orden de pago 
de los derechos correspondientes. 
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